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GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el pleno de la

LXXV Legislatura del congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción ll, 68 y 69

de la constituciÓn Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento además en los

artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del

EStAdO dE NUEVO LEÓN, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

REFORMAN, ADIcIONAN Y DEROGAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE 36 LEYES

ESTATALES, EN MATERIA DE ARMONIZAR TANTO EN EL CAMPO NOMINATIVO

COMO ORGÁNICO EL MARCO JURIDICO ESTATAL, EN RAZÓN DE LAS

REFORMAS QUE CREAN EL ORGANISMO AUTONOMO DE PROCURACIÓN DE

JUSTICIA EN EL ESTADO, al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN oe Morlvos

como es bien sabido, mediante Decreto número 243, publicado en et Periódico oficial

del Estado el 14 de abril de 2017, se reformaron diversas disposiciones de la CPENL' En

lo que interesa, se modificó el artículo 87 constitucional para efecto de establecer que el

Ministerio PÚblico, hasta entonces ejercido por una dependencia del Poder Ejecutivo

(Procuraduría General de Justicia del Estado), sería desempeñado por un organismo

autónomo, Ia Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León'

Sobra decir que esa reforma no se queda sólo en lo nominativo, pues tiene un impacto

muy grande en el aspecto orgánico del gobierno de esta entidad federativa, que

precisamente es la razón de ser de esta iniciativa de reforma. En efecto, esta reforma

permitió el tránsito entre dos modelos que el Derecho comparado ha identificado

respecto de la institución del Ministerio Público, consistentes en el modelo francés, que

la ubica dentro del Poder Ejecutivo (por ejemplo, la otrora Procuraduría General de

lniciat¡va que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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Justicia), y el modelo que la configura como un órgano estatal independiente

(verbigracia, la actual Fiscalía General de Justicia)r.

En términos generales puede afirmarse que la Procuraduría General de Justicia del

Estado de Nuevo León, era una dependencia sui géneris del Poder Ejecutivo local

porque, por una parte, se distinguía de las demás dependencias en la medida que

ejercía el Ministerio Público con autonomía funcional -propia de su garantía

constitucional de independencia- y, por la otra, se equiparaba a las demás dependencias

en la medida que auxiliaba al titular del Poder Ejecutivo en los asuntos que éste le

encomendara, los cuales no necesariamente estaban relacionados con la

representatividad social propia de esa institución. Este doble carácter de la Procuraduría

General de Justicia del Estado se tradujo, en lo que atañe al orden jurídico, en el

establecimiento de competencias, facultades o atribuciones de ésta o de su titular en

leyes rectoras de múltiples materias propias del régimen interior de esta entidad

federativa, algunas de las cuales obedecen al desempeño del Ministerio PÚblico y otras

a su calidad de auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado.

El gran cambio introducido en la reforma de mérito consistió en que la Fiscalía General

se focaliza en el ejercicio del Ministerio Público con plena autonomía -sin dependencia

administrativa a los poderes del Estado-, excluyendo todo lo relativo al auxilio al Titular

del poder Ejecutivo en las funciones propias de la Administración Pública, lo cual

también debe reflejarse en la legislación secundaria. Esto permite un mayor grado de

eficiencia y profesionalismo en la institución del Ministerio Público en el Estado de Nuevo

León, cumpliéndose con ello lo ordenado en el artículo 21, párrafo noveno de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Ahora bien, un efecto natural de esa reforma constitucional local consistió en la

aprobación del Decreto número314, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 6 de

diciembre de 2017, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de

Justicia del Estado de Nuevo León, cuyo artículo 8 reitera la autonomía constitucional de

dicho organismo. Empero, hasta ahora no se ha emitido algún Decreto que solucione de

manera expresa y categórica la problemática que se ha venido planteando, esto es, la

regulación legal de las competencias, facultades o atribuciones que corresponden a la

institución del Ministerio Público y aquellas que, siendo reconocidas a la Procuraduría

General, son contrarias a la autonomía de la Fiscalía General por basarse en una

dependencia jerárquica ahora inexistente.

1 Sobre estos modelos, véase, entre otros: Figueruelo Burrieza, Ángela, La ordenaciÓn constitucionalde la

justicia en España, Bogotá, lnstituto de Estudios Constitucionales Carlos Restrepo Piedrahita-Universidad

Externado de Colombia, 2009, Temas de Derecho Público, núm. 56, p 39'

ln¡ciatlva que reforma la Const¡tución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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Abundando al respecto, vale la pena destacar que del articulado transitorio de ambos

Decretos legislativos se infieren dos reglas de gran relevancia para la temática abordada

en esta iniciativa, a saber:

a) Se entienden derogadas las disposiciones normativas que se opongan a lo

dispuesto en esos Decretos (artículos tercero transitorio del Decreto 246 y
primero transitorio, párrafo tercero del Decreto 314); y,

b) Las atribuciones y funciones conferidas a la Procuraduría General de Justicia del

Estado o a su titular, o menciones hechas a ellos en otros ordenamientos, se

entenderán referidas a la Fiscalía General de Justicia del Estado o a su titular

(artículo primero transitorio, párrafo segundo del Decreto 314).

Por tanto, no existe duda, de que la interpretación armónica y sistemática de esas

disposiciones transitorias permite colegir que, con base en la regla identificada con el

inciso "á", se derogan las normas legales que establecen competencias a la

Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León como una dependencia del

Ejecutivo estatal, como lo es, por ejemplo, la contenida en la Ley Orgánica de la
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; en tanto que, con base en la

regla identificada con el inciso "b", se entienden relativas a la Fiscalía General o a su

titular las referencias a la Procuraduría General o a su titular cuando actúan en ejercicio

del Ministerio Público, como lo son las menciones inmersas en el Ley de Victimas del

Estado. Sin embargo, desde la entrada en vigor del Decrelo 314,|a Fiscalía General ha

detectado que diversos operadores jurídicos incurren en una confusión al respecto,

llegando a decantarse por entender que todo lo legalmente atribuido a aquella

dependencia del Ejecutivo estatal o al titular de la misma, ahora debe ser asumido

ineludiblemente por la Fiscalía General o por su titular, pese a que ésta constituye un

organismo autónomo focalizado en el ejercicio del Ministerio Público, no en auxiliar al

Poder Ejecutivo, como antes lo hacía la Procuraduría General.

Así, se ha llegado al extremo de pretender que el Fiscal General intervenga en la toma

de decisiones de órganos colegiados propios de la Administración Pública paraestatal,

siendo que la intervención del Procurador en los mismos no se basaba en la

representación social del Ministerio Público que ahora corresponde a la Fiscalía General,

sino en que la Procuraduría era una dependencia auxiliar del Ejecutivo estatal.

lnic¡ativa que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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De entre la legislación secundaria que regula la intervención de la Procuraduría General
o de su titular como auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado, se pueden identificar las
siguientes normas generales:

Ley de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León;
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Nuevo León;

Ley de Desarrollo Rural lntegral Sustentable del Estado de Nuevo León;

Ley de lnstituciones Asistenciales Públicas y Privadas para las Personas Adultas
Mayores en el Estado de Nuevo León;

Ley de lnstituciones Asistenciales que Tienen Bajo su Guarda, Custodia o Ambas
a Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Nuevo León;

Ley de la Defensoría Pública para el Estado de Nuevo León;

Ley de Prevención y Atención lntegral de la Violencia Familiar en el Estado de
Nuevo León;

Ley de Salud Mental para el Estado de Nuevo León;

Ley del lnstituto Estatal de las Mujeres;
Ley del lnstituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León;
Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León;

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León (en

tanto regula las atribuciones de la Procuraduría como una dependencia del
Ejecutivo estatal);

o Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas en el
Estado de Nuevo León; y,

o Ley que Crea la Universidad de Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo
León (en cuanto a la conformación de la Junta de Gobierno)

En razón de la magnitud de esta problemática, en la que están inmersas disposiciones
de múltiples materias ajenas a la penal, y en aras de salvaguardar el principio
constitucional de seguridad jurídica, que conlleva la existencia de leyes claras para
facilitar su comprensión por parte de sus destinatarios y/o beneficiarios, los cuales en su
mayoría no son abogados2; es que se considera adecuado realizar una miscelánea o
reforma normativa integral a través de la cual se deroguen expresamente las

2 En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la claridad de las leyes
"constttuye un imperativo para evitar su ambigüedad, confusión o contradicción", lo cual se actualiza en la
especie, tal como se ha planteado. Véase: Época: Novena Época 171433, la.tJ. 117t2007, SJFyG,
Novena Época, t. XXVI, septiembre de 2007, p.267.

ln¡c¡at¡va que reforma la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos.
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disposiciones legales que, refiriendo a la Procuraduría o al Procurador, sean contrarias a
la autonomía de la Fiscalía General por basarse en la dependencia administrativá otrora
existente entre el titular del Poder Ejecutivo del Estado y la Procuraduría General de
Justicia del Estado de Nuevo León.

Complementariamente, en razón de que las normas expedidas porel H. Congreso local
aspiran a su permanencia, se considera adecuado modificar aquellas disposiciones que
refieren a la Procuraduría General o al Procurador General en ejercicio de la
representaciÓn social propia del Ministerio Público, para efecto de aludir ahora a la
Fiscalía General o al Fiscal General, según sea el caso. En particular, tratándose de la
Ley Reglamentaria del artículo 95 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León,
se proponen además diversas modificaciones y adiciones relacionadas con la reforma
constitucional de la cual emergió la Fiscalía General de Justicia y con otras reformas
legales aprobadas recientemente por el H. Congreso del Estado, en aras de dotar de
uniformidad al ordenamiento jurídico local.

A continuación se procede a señalar las leyes secundarias rectoras de materias distintas
a la penal (entendida ésta en estricto sentido), que contienen referencias a la
Procuraduría, a su titular, a sus integrantes o a la Ley orgánica de la misma:

código de Procedimientos civiles del Estado de Nuevo León;
Código Penal para el Estado de Nuevo León;
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;
Ley de Extinción de Dominio para el Estado de Nuevo León;
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León;
Ley de la lnstitución Policial Estatal Fuerza Civil;
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Nuevo
León;

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo
León;

Ley de Seguridad Pública para el Estado de Nuevo León;
Ley de Víctimas del Estado de Nuevo León;
Ley del Notariado del Estado de Nuevo León;
Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Nuevo León;
Ley Electoral para el Estado de Nuevo León;
Ley Estatal de Salud;
Ley para la lgualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo León;
Ley para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad;
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ln¡ciat¡va que reforma la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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. Ley para Prevenir, Atender y Erradicar el Acoso y la Violencia Escolar del Estado

de Nuevo León;

. Ley que Crea el Consejo Estatal de Adopciones;

o Ley que crea el lnstituto de controlVehicular del Estado de Nuevo LeÓn;

o Ley Reglamentaria del Artículo 95 de la constitución Política del Estado de Nuevo

León; Y,

oLeysobreelsistemaEstataldeAsistenciaSocialdelEstadodeNuevoLeón.

En esas normas jurídicas es craro que ra intención der regisrador consistió en vincular al

órgano det Ministerio Público y, por lo tanto, se considera por demás prudente modificar

Ias referencias a ra procuraduría Generar o a su titurar, para sustituirlas por la Fiscalía

General o su titular. Resulta oportuno actualizarlas al respecto' para que en el largo

plazo, cuando ya esté consolidada la Fiscalía General de Justicia' los operadores

jurídicos no se confundan con ras referencias a ra procuraduría General -ajena a ellos-

ni tengan que referir un articulado transitorio que probablemente no tengan presente'

Con estas dos acciones se permitirá dotar de

nuevoleonés, en beneficio de la sociedad'

gran claridad al orden jurídico

como se puede apreciar la presente iniciativa, se trata de una auténtica miscelánea que

invorucra más de treinta reyes rocares en materias diversas a ra procesal penal,

precisamente porque se entiende que en ese ámbito es incuestionable la intervenciÓn de

la Fiscalía General de Justicia del Estado, máxime que al respecto se tienen

proyectados otras iniciativas de reforma'

por lo expuesto anteriormente, se somete a su consideración la presente lniciativa con

Proyecto de:

ART|GULO PRIMERO. Se reforma el

Nuevo León mediante la modificaciÓn

sigue:

DEGRETO

Código de Procedimientos Civiles del Estado de

de su articulo 44, para efecto de quedar como

Artículo 44.- Los magistrados, el Fiscal General de Justicia del Estado' el Fiscal

Especializado en éombate a la Corrupción, et Fiscat Especializado en

Detitos Electorales y los iueces propietarios en eiercicio' y los interinos y

sup/enfes cuando lo sean por más de tres meses, no podrán ser apoderados

Iniciativa que reforma la Constltución Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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abogacía sino en causa
ofros empleados de la

enfíCUIO SEGUNDO. Se reforma el Código Penal para el Estado de Nuevo León por

modificación de sus artículos 141, párrafo segundo, 176, párrafo tercero, 205, párrafo

segundo, 215, párrafo segundo, 387, párrafo tercero y 406, Bis 1; para efecto de quedar

como sigue.

ARTICULO 141.- ...

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LA ANTERIOR D/SPOSICIÓN, DE OFICIO,

O A PETICIÓN DE LA VíCTIMA O EL OFENDIDO SEGÚN LA DEFINICIÓN

CONTENIDA EN LA LEY DE ATENCIÓN Y APOYO A LAS VíCTIMAS YA LOS

OFENDIDOS DE DELITOS, CONOCERÁN DEL ASUNTO EL FISCAL
GENERAL DE JUSTICIA, EL FISCAL ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA
CORRTJPCIÓN, EL FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS ELECTORATES O

EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO, SEGÚN SEA EL CASO, Y S/

DE LAS CONSIANC/AS SE ACREDITA LA OMISIÓN, SE IMPONDRÁ UNA

SANC/ÓN ADMINISTRATIVA DE 3OO A 450 CUOTAS S/ FUERE
RESPONSABLE EL MINISTERIO PIJBLICO Y DE 600 A 750 CUOTAS EN EL

CASO DE UN JIJEZ DE PRIMERA /NSIA NCIA, Y SUSPENS/ÓN EN AMBOS

SUPUESIOS, S/N GOCE DE SIJELDO, POR UN PERíODO DE 30 DíAS

NATURALES. EN CASO DE REINCIDENCIA SE APLICARÁ
INVARIABLEMENTE LA DESTITUCIÓN DEL CARGO.

ARTTCULO 176. ...

EL JIJEZ EN SU SENIENC IA, DISMINUIRÁ LA PENA QUE CORRESPONDA
POR LOS DELTOS COMETIDOS, DE SE/S MESES HASTA EN UNA MITAD,

SIEMPRE QIJE, SEGÚN LE INFORME EL TITI.JLAR DE LA FISCALíA GENERAL
DE JUSTICIA DE NIJEVO LEÓN O LA PERSONA A QUIEN ÉSTE DESIGNE, EL
FISCAL ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN O EL FISCAL
ESPECIALIZADO EN DELITOS ELECTORATES, EN tOS ASU'VIOS DE SUS

RESPECTIVAS COMPETENCIAS; EL PROCESADO HAYA PROPORCIONADO

A LA AUTORIDAD INVESTIGADORA, DATOS QUE CONDUZCAN A LA PLENA

ln¡c¡ativa que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos.
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IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZNCÓN DE LOS OC¡IÁS INTEGRANIES DE LA

BANDA.

ARTTCULO 205.- ...

NO SE CONS/DE RARA COMO DELITO LA PROVOCACTON pÚsuCa O

zR:VADA DE LA COM:SIóN DE UNO O MAS DELITOS, St ACTÚA EN UNA

AVERTGUACTóN PREVTA O CARPETA DE INVESTIGACION CON LA

AUTORTZACTóN ESCRTTA DEL TITULAR DE LA nsCetia GENERAL DE

JUSTIzIA o DE QUIEN ÉsIe DES/GNE MEDIANTE ACUERDO POR ESCR/TO,

DEL FtScAL EsPEctALtzADo EN ¡IMBATE A LA coRRUPctÓN o DEL

FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS ELECTORALES, ETV tOS ASUATOS

DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

ARTICULO 215.- ...

l. a ll. ...

No SE CONS/DERARA COMO COHECHO, LOS ACIOS DE QUIEN ACTÚE EN

UNA AVERIG:JACIóN PREVTA O CARPETA DE INVESTIGACIÓN, EN

EJERCI;II DE SUS FUNCIoNES Y CON AIJTORIZACIÓN ESCRITA DEL

TTTULAR DE LA FtsCALiA GENERAL DE JUST:C:A O DE QUTEN ÉSre
DES/GNE MEDIANTE ACUERDO POR ESCR/TO, DEL FISCAL

EspEctALtzADo EN ¡IMBATE A LA coRRUPctÓN o DEL FlscAL
ESPECIALIZADO EN DELITOS ELECTORALES, EN tOS ASUNTOS DE SUS

RES P ECTIVAS C OM P ET E N C I AS.

ARTTCULO 387.- ...

l.- a lX.- ...

CUANDO LA PERSONA RESPONSABLE DE LAS H/POIES/S

COMPRENDIDAS EN ESIE ARTICIJLO, SATISFAGA, A JUICIO DE LAS

A;TORTDADES COMPEIENIES, IODOS LOS REQU/S/rOS SEÑALADOS EN

LAS LEYES RELATIVAS A FRACCIONAMIENTOS Y EDIFICACIONES, A

ln¡c¡ativa que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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SOLICITUD EXPRESA DEL C. FISCAL GENERAL DE JIJSTICIA DEL ESTADO,
SE DECLARARA EXTINTA LA ACCION PENAL.

ARTTCULO 406 BtS 1.- ...

CUANDO LA PERSONA RESPONSABLE DE LAS HIPÓTESIS
COMPRENDIDAS EN EL ART\CULO ANTERIOR, SATISFAGA, A JUICIO DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES, TODOS LOS REQU/S/IOS SEÑALADOS
EN LAS LEYES EN MATERIA DE ASENTAM/ENTOS HUMANOS, A SOL/CITIJD
EXPRESA DEL C. FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, SE
DECLARARÁ EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL.

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, mediante la modificación de sus artículos 26, fracción V y 36, párrafo primero;
para quedar como sigue:

Artículo 26. ...

l. a lV. ...

V. Fiscalía General de Justicia;

Vl. a Xll. ...

lniciativa que reforma la Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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Artículo 36. Corresponde a la Fiscalía General de Justicia:

l. a X. ...

nnfiCU¡O CUARTO. Se reforma la Ley de Administración Financiera para el Estado de

Nuevo León, mediante la derogación del inciso c) de la fracción I de su artículo 123, para

quedar como sigue:

Artículo 123.- ...

t....

a) a b) ...

c) Derogado

d) a0 .

il. ...

ln¡ciat¡va que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'



Áuwp,mm {m,&ffi m& Ml§,§ffi Jffi §e

ffi*ptlt«dm L*c«ü

>- r'T)-,., \.,\ /\ ,

ñr"lt xxv
_,,. _. _: '\ .
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ART¡CULO QU¡NTO. Se reforma la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

contratación de servicios del Estado de Nuevo LeÓn mediante la derogación de

fracción lV del párrafo segundo de su artículo 17, para efecto de quedar como sigue:

Articulo 17. ...

l. a lll. ...

lV. Derogado

l. a ll. ...

de la Defensoría Pública para el Estado de

segundo párrafo de su artículo 40, para efecto

v
la

ARTÍCULO SEXTO. SE

Nuevo León mediante la

de quedar como sigue:

Artículo 40.' ...

Derogado

reforma la LeY

derogación del

ln¡ciat¡va que reforma la constitución Política del Estado L¡bre y soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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nnfiCU¡-O SÉPTIMO. Se reforma la Ley de Desarrollo Rural lntegral Sustentable del

Estado de Nuevo León mediante la derogación de la fracción V de su artículo 8, para

efecto de quedar como sigue:

Artículo 8.- ...

l. a lV. ...

V. Derogado

Vl. a X. ...

ARTÍCULO OCTAVO. Se reforma la Ley de Extinción de Dominio para el Estado de

Nuevo León, mediante la modificación de sus artículos 3, fracción ¡V, 5, párrafo tercero,

16, 20, párrafo primero y 22, fracción ll y párrafo tercero; para efecto de quedar como

sigue:

Artículo 3. ...

l. a lll. ...

tV. En la administración, enajenación y destino de los bienes, a lo previsto en la

Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado.

Artículo 5. ...

El Ministerio Púbtico podrá desisfirse de la acción de extinciÓn de dominio en

cualquier momento cuando detecte causales de improcedencia de la acciÓn

fundando y motivando ta misma, antes de que se dicfe sentencia definitiva, previo

acuerdo det Fiscal General de Justicia del Estado. En los mismos términos podrá

desisfirse de ta pretensión respecto de ciertos bienes obieto de la acciÓn de

extinción de dominio.

MLXXV

ln¡c¡at¡va que reforma la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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Artícuto 16. Toda medida cautelar quedará anotada en el registro público que

corresponda. La unidad administrativa encargada de la administraciÓn de los

bienes suiefos a la acción de extinción de dominio, que será el órgano o la
unidad administrativa competente de la Fiscalía General de Justicia del

Estado, deberá ser notificada del otorgamiento de toda medida cautelar o el

levantamiento de cualquiera de ésfas.

Articuto 20. La acción de extinción de dominio se formulará mediante demanda

del Ministerio Púbtico, previo acuerdo del Fiscat General de Justicia del Estado, y

deberá contener los siguientes requisitos:

l. a lX. ...

Artículo 22. ...

t....

tt. Cuando hubiere que citar a juicio a alguna persona que haya desaparecido, no

tenga domicitio fijo o se ignore donde se encuentra, la notificaciÓn se realizará por

/os edrcfos en los términos de to dispuesfo en el Código de Procedimientos Civiles

det Estado y por internet. En este úttimo caso, la Fiscalía General de Justicia del

Estado deberá habititar un sitio especial en su portal de internet a fin de hacer

accesible el conocimiento de ta notificación a que se refiere esta fracciÓn por

cualquier interesado.

Al organo o a la unidad administrativa competente de la Fiscalía General de

Justicia del Estado como administradora de /os bienes su7'efos a procedimiento

de extinción de dominio se /e notificará mediante oficio.

* .f\l\j. | -"-l I \/ \/ \ /
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lnlciat¡va que reforma la Constituc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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ARTíCULO NOVENO. Se reforma la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo

León mediante la modificación de su artículo 37, fracción ll, inciso b), para efecto de

quedar como sigue:

ARTíCULO 37.- ...

t....

il. ...

a).

b) Asumir las funciones de Ministerio Público Público en casos urgentes, dando
aviso inmediato al Fiscal General de Justicia; y

c) ..

ilt. ...

ART|CULO DÉCIMO. Se reforma la Ley de lnstituciones Asistenciales Públicas

Privadas para las Personas Adultas Mayores en el Estado de Nuevo León, mediante

derogación de la fracción lV de su artículo 2; para efecto de quedar como sigue:

Artículo 2o.- ...

l. a lll. ...

lV. Derogado

V. a Vl. ...

v
la

lnic¡at¡va que reforma la Const¡tución Política del Estado L¡breysoberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos.
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ARTÍCULO DÉGIMO PRIMERO. Se reforma la Ley de lnstituciones Asistenciales que
Tienen Bajo su Guarda, Custodia o Ambas a Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado
de Nuevo León, mediante la derogación del inciso f) de su artículo 2 y la modificación del
inciso g) de la fracción lv de su artículo g; para efecto de quedar como sigue:

Artículo 2.- ....

a) a e) ...

f) Derogado

s).

Artículo 9.- ...

l. a lll. ...

tv. ...

a) a0 ...

g) un representante de ta Fiscalía General de Justicia det Estado;

h) a t) ..

»ryl XXV
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SIPIUA6[SIMA OUIN¡A t[6ISIATURA

Inic¡at¡va que reforma la const¡tuc¡ón Política del Estado Llbre y Soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos
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lRricul-o oÉcl¡lo SEGUNDo. Se reforma la Ley de la lnstitución Policial Estatal

Fuerza Civil mediante la modificación de las fracciones ll y lll de su artículo 35, para

quedar como sigue:

Artículo 35.- ...

t....

tt. La solicitud para la realización de operaciones encubiertas, só/o podrá ser

formulada por el Fiscat General de Justicia del Estado; y

ttt. La solicitud para la realización de usuarios simulados, sÓlo podrá ser

formulada por el Fiscat General de Justicia det Estado y eltitular de la Contraloría

ln¡c¡at¡va que reforma la constitución Polít¡ca del Estado Libre y soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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y Transparencia Gubernamental del Estado o el titular del órgano o unidad
administrativa que el mismo determine cuando se trate de seruicios o trámites
públicos.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforma la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores en el Estado de Nuevo León, mediante la modificación de su artículo
51, párrafo quinto; para efecto de quedar como sigue:

Artículo 51.- ...

Coadyuvar con la Fiscalía General de Justicia del Estado, cuando /as personas
adultas mayores sean víctimas de cualquier conducta tipificada como delito; en

/os casos en que se trate de faltas administrativas;

ln¡c¡ativa que reforma la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos.
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SIPIUAGCSIMA OUINfA ITGISTATURA

lnfiCUl-O OÉC¡fUO CUARTO. Se reforma la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes para el Estado de Nuevo León, mediante la modificación de la fracción Xll
de su artículo 152 para efecto de quedar como sigue:

Artículo 152. ...

l. a Xl. ...

Xll. El Titular de la Fiscalía General de Justicia en el Estado;

Xlll. a XXIV. ...

lniciativa que reforma la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos.
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SIPTUAGTSIMA OUINTA tIGISLATURA

RR1íCUIO OÉClUlO QUINTO. Se reforma la Ley de Prevención y Atención lntegral de

la Violencia Familiar en el Estado de Nuevo León, mediante la derogación del párrafo

sexto de su artículo 40 y la modificación del párrafo décimo segundo del propio numeral;

para efecto de quedar como sigue:

Artículo 4o.- ...

Derogado

ln¡c¡ativa que reforma la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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STPIUAGISIMA OUIT{TA LT6ISLATURA

Et Titutar det Poder Ejecutivo del Estado podrá invitar a /os Poderes Legislativo y

Judicial, así como a la Fiscalía General de Justicia del Estado, QUe tendrán

derecho de voz, pero no de voto, para que parficipen en los trabaios que serán

responsabilidad det Consejo, y para que designen, en su caso, a sus respectivos

representantes.

ARTíCULO DÉCIMO SÉXTO. Se reforma la Ley de Salud Mental para el Estado de

Nuevo León, mediante la derogación de la fracción lV de su artículo 32y la modificación

del párrafo segundo de dicho numeral; para efecto de quedar como sigue.

Artículo 32.- ...

l. a lll. ...

lV. Derogado;

lniciat¡va que reforma la Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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V. a Xl. ...

Podrán ser invitados a /as reuniones del Consejo, el Presidente de ta Comisión
Estatal de Derechos Humanog e/ Titular de la Fiscalía General de Justicia y
los Titulares de /as dependencias estatales, cuando el Consejo lo determine.

ARTíCULO DÉC¡MO SEPTIMO. Se reforma la Ley de Seguridad Pública para el Estado
de Nuevo León, mediante la modificación de sus artículos 30, párrafo segundo,34,
fracción lll,54, fracción !V,57, fracción l, inciso b), 122, fracción 11l ,226, párrafotercero
y 228 para efecto de quedar como sigue:

Artículo 30.- ...

Asimismo, los integrantes de la Fiscalía General de Justicia y del Poder Judicial,
llevarán a cabo /os procesos de evaluación a que se refiere este ordenamiento,
con suieción a /as disposiciones contenidas en sus respectivas Leyes Orgánicas y
en su reglamentación respectiva.

Artículo 34.- ...

l. a ll. ...

lll. Un Secretario General, que será el Fiscal General de Justicia det Estado;

lV. a X. ...

Artículo 54,- ...

Ánvmmm sffiemm& MsNsJüsA
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lniciativa que reforma la Const¡tuc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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ll. a lll. ...

Artículo 122.- ...

MI XXV

tV. Fiscat General de Justicia, Flscales Especializados, Vicefiscal del Ministerio

Púbtico, Director General de la Agencia Estatal de lnvestigaciones;

V. a Vl. ...

Artículo 57.- ...

t....

a).

b) De hasta tres años posteriores a la conclusiÓn del encargo, para el Fiscal

General de Justicia y el secretario General de Gobierno;

c)ad). .

lniciat¡va que reforma la Constitución política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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l. a ll.

tlt. Et Fiscal General de Justicia;

lV. a Vlll. ...

Artículo 226.- ...

En cada municipio, en los términos de su reglamentaciÓn respectiva, se crearán

comisiones con iguales fines. La Fiscalía General de Justicia aplicará /as

disposiciones de su Ley orgánica en lo que no se oponga al presente

ordenamiento.

Artículo 228.- La comisiÓn de Honor y Justicia de la secretaría de seguridad

púbtica det Estado y las comisiones o unidades administrativas análogas de la

Fiscatía General de Justicia y de los municipios, remitirán a la Dependencia de

contror rntemo der Gobierno-der Estado copia de ras resoruciones mediante las

cuales se impongan sanciones, para el efecto de inscribirlas en el Registro de

se¡yidores públicos sancionados e inhabilitados o para efectos laborales en los

términosdelaLeydetseruicioCivitdetEstadodeNuevoLeÓn,dejando
constancia de etto en el expediente respectivo para los efectos de /os Artículos 65

fracciÓn V y 66 de esfe ordenamiento'

ARTícuLo DÉcrMo ocrAvo. se reforma ra Ley de Víctimas der Estado de Nuevo

León, mediante Ia modificación de sus artículos 35, párrafo tercero, 62, fracción lV'

incisos c) y d),71, segundo párrafo,97,fracciÓn Xll y 99,fracción lll; la adición de la

lnic¡ativa que reforma la constitución Política del Estado L¡bre y soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'



EtWAKffi §MAMKA HINffiJffi§A
ffi§pr*t«do Loe«§

fracción Xll Bis en el artículo 4 y del inciso e) a Ia fracción lv del
derogación de la fracción XVll del artículo 4 y del inciso c) de la fracción
para quedar como sigue:
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artículo 62; y la

I del artículo 62;

Artículo 4.- ...

L aXll. ...

Xll Bis. Fiscalía: La Fiscalía General de Justicia det Estado de Nuevo León;

Xlll. a XVl. ...

XVll. Derogado

Xvlll. a XXX. ...

Artículo 35.- ...

El Ministerio Público y ta Fiscalía llevarán un registro sobre /os casos en que la
víctima haya optado por alguna de las vías de solución alterna de conflictos.

Artículo 62.- ...

t....

lniciativa que reforma la constitución Política del Estado Libreysoberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos
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a) a b) ...

c) Derogado;

d)ah)..

ll. a lll. ...

lv. ...

a) a b) ...

c) Et Presidente de la comisiÓn Estatal de Derechos Humanos;

d) Et presidente det Consejo Ciudadano de Seguridad Pública del Estado; y,

e) El Fiscal General de Justicia del Estado'

V. a Vl. ...

ln¡ciat¡va que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos'
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Artículo 71. ...

En ningún caso la Comisión podrá enviar a víctimas de violaciones a derechos
humanos para su atención al Centro de Orientación, Protección y Apoyo a
Víctimas del Delito de la Fiscalía, pero sí podrán enviar a víctimas del delito.

A¡tículo 97.- ...

l. a X. ...

Xl. Los bienes y derechos provenientes de Juicios de Extinción de Dominio que
ejerza el Ministerio Público a cargo de la Fiscalía; y

xil....

A¡tículo 99.- ...

l. a ll. ...

lll. El Fiscal General de Justicia del Estado;

ln¡ciat¡va que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos.
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lV. a Vll.

nnricuLo DEclMo NovENo. Se reforma la Ley

mediante la derogación del inciso c) de la fracciÓn

quedar como sigue:

del lnstituto Estatal de las Mujeres,

lll de su artículo 14, para efecto de

Artículo 14.- ...

l. a ll. ...

ilt. ...

a) a b) ...

c) Derogado

d) ai) .

tv....

lniciativa que reforma la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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RnríCulO vlCÉSlMO. Se reforma ta Ley det
de Nuevo León, mediante la derogación de Ia

de quedar como sigue:

lnstituto Registral y Catastral del Estado
fracción lV de su artículo 11, para efecto

Artículo 11.- . ..

l. a lll. ...

lV. Derogado

v. ...

ARTíGULo VIGÉSIMo PRIMERo. Se reforma la Ley del Notariado del Estado de Nuevo
León, mediante la modificación de su artículo 70, para efecto de quedar como sigue:

lniciativa que reforma la constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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Artículo 70.- Si la vacante es por causa de detito proveniente de actuación del
Notario, interuendrá también en la ditigencia et Agente del Ministerio pubtico que
designe el Fiscal General de Justicia det Estado.

ARTíCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Se reforma la Ley del patrimonio cultural del Estado
de Nuevo León, mediante la modificación de su artículo Tl; paraefecto de quedar de la
siguiente manera:

ARTICULO 77.' Corresponde a la Fiscalía General de Justicia del Estado, el
eiercicio de /as acciones que de acuerdo con sus facultades se deriven de la
aplicación de esta Ley.

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. Se reforma la Ley det servicio civil del Estado de
Nuevo León, mediante la modificación del segundo párrafo del inciso c) del artículo 4o;
para efecto de quedar como sigue:

A¡7. 4o.- ...

t.-...

A) a B) ...

c) ...

Secretarios, Coordinadores o Asesores del C. Gobernador, Secretario General de
Gobierno, Secretario de Finanzas y 7-eso rero Generat det Estado, Oficiat Mayor
de Gobierno, Secretarios de Despacho, Presidente de la Junta de Concitpción y
Arbitraie; Vicepresidente de la Junta Estatat de Agua potabte y Atcantarilado;
Presidente del Conseio Tutelar para menores; Procuradores para la Defensa det

&LV&Kffi,§&mffi,&. M§&,§ffi Jüse
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ln¡ciat¡va que reforma la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos
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Trabajo; Presidentes de Juntas de concitiaciÓn y Arbitraie; secretarios; Jueces de

lo Fiscal; Sub-Secre tarios; Sub-Procuradores; Sub-Ieso reros, Contralores;

Directores Generales; Directores; sub-Directores, coordinadores, Delegados de

Finanzas; oficiales del Registro civit; Así como /os asesores, coordinadores,

Auxiliares Directos de /os Titulares mencionados; Defensores de Oficio;

Registradores; todo el personat de /os servicios Aéreos del Estado; Peritos

Dictaminadores; Auditores, Administradores; lnspectores; conciliadores; y los

Representantes det Eiecutivo en comisiones, Juntas, Fondos Fideicomiso y

Empresas u organismos descen tralizados.

D).

il. ...

ART¡cuLo vlcÉslMo cuARTo. se reforma la Ley Electoral para el Estado de Nuevo

León, mediante la modificación de su artÍculo 339; para efecto de quedar como sigue:

Artícuto 33g. Cuando un Notario Púbtico, Agente del Ministerio Público, Juez o

Magistrado en funciones incurran en el incumptimiento de las obligaciones que /es

impone la presente Ley, ta comisiÓn Estatat Etectorat turnará la queia a la
Secretaría General de Gobierno, la Fiscalía General de Justicia o el Consejo de

ta J udicatu ra, res7ectivamente.

lnic¡at¡va que reforma Ia constituc¡ón política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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ARTíCULo VIGÉSIMo QUINTo. Se reforma
modificación de su artículo 23, párrafo cuarto;
manera:

ARTíCULO 79.- ...

EL CONSEJO ESTATAL ESTABLECERÁ UNA COORDINAIIcIN ESTRECHA
CON LA FISCALíA GENERAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO Y EL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO PARA LA ATENCIÓN DE TODA PERSONA QUE HAYA
S/DO DETENIDA BAJO EL INFLIJJO DE CUALQUIER TIPO DE DROGA O
ALCOHOL, PARA SU TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN, DENTRO DE tOS
SERVICIOS QUE PRESTA tA SECRETAR1A DE SALIJD EN LA ENTIDAD.

ARTÍCULO V¡GÉSIMO SEXTO. Se reforma la Ley orgánica de la Administración
Pública para el Estado de Nuevo León, mediante Ia derogación del segundo párrafo de
su artículo 17 , de la fracción lV de su artículo 18, y de su artículo 22; y la modificación de
la fracción lll de su artículo 25 y de la fracción V de su artículo 31; para efecto de
quedar como sigue:

Artículo 17.- ...

Derogado

Artículo 18.- ...

l. a lll. ...

LXXV

la Ley Estatal de Salud, mediante la
para efecto de quedar de la siguiente

lniciativa que reforma la const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos.
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tV. Derogado

V. aXV. ...

Artícuto 22.- Derogado

Artículo 25.- .. '

l. a ll. ...

tlt. Convenir y forfalecer las relaciones con los gobiernos federal y municipales' y

con otrosEsfados, así como con la Fiscalía General de Justicia' para coordinar

esfuezosenmateriadeprevenciÓncontraladelincuenciaorganizada,en
protecciÓn ciudadana y en la persecución de delitos;

lV. a XX. ...

A¡tículo 31.- ...

l. a lV. ...

v. Programar y celebrar los contratos por los cuales se realicen las contrataciones

de recursos humanos, adquisiciones de recursos materiales' equipo informático y

fodos /os seryicios necesarios para et cumptimiento de /os fines de la

Administración Púbtica det Estadá, con excepciÓn de las adquisiciones de la

secretaría de seguridad Pública que lo hará dire.ctamente' cuando con ello se

puedan ,o*pro*áor aspectos que incidan en tos ámbitos de intervenciÓn y fines

de ta seguridad Pública;

Vl. a XVll. ...

lnic¡at¡va que reforma la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. Se reforma la Ley para la lgualdad entre Mujeres y

Hombres del Estado de Nuevo León, mediante la modificación de los artículos 26,

fracción lV y párrafo cuarto, y 49, párrafo primero; para efecto de quedar como sigue:

Artículo 26.- ...

l. a lll. ...

lV. Fiscalía General de Justicia;

V. a XVll. ...

A las sesiones ordinaias o extraordinarias del Sisfema Estatal acudirán quienes

sean Titulares de dichas instancias, pudiendo asisfrr como representantes

personas que ocupen el nivel ierárquico inmediato inferior al Titular de la

dependencia en el caso o de ta Fiscalía General de Justicia; del Poder

Ejecutivo será quien él designe y por la Comisión de Derechos Humanos del

Estado, quien designe su titular. Tratándose del Poder Legislativo, la suplencia

deberá recaer 
"n 

in, Diputada o Diputado integrante de la Comisión que forma

parte del sisfem a Estatat. En el caso del Poder Judicial, la suplencia deberá

recaer en un Magistrado designado para tal efecto por la Presidencia del Tribunal'

A¡tículo 49.- Para los efectos de lo previsto en el artículo anterior la Fiscalía

General de Justicia del Estado, la Secretaría de Seguridad PÚblica y el lnstituto

de Defensoría púbtica de Nuevo León, así como el Tribunal Superior de Justicia

det Estado y demás autoridades competentes, desarrollarán /as siguientes

acciones:

lniciat¡va que reforma la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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l. a lV. ...

ARTíGULO VIGÉSIMO OCTAVO. Se reforma la Ley para la Protección de los Derechos

de las Personas con Discapacidad, mediante la modificación de la fracción Vll del

artículo 64; para efecto de quedar como sigue:

Attículo 64.- ...

l. a Vl. ...

Vll. Coadyuvar con ta Fiscalía General de Justicia del Estado, cuando las

personas con discapacidad sean víctimas de cualquier conducta tipificada como

detito; así como en los casos de que se trate de faltas administrativas;

Vlll. a Xlll. ...

ART¡CULO VIGESIMO NOVENO. Se reforma la Ley para la Protección de las Personas

que lntervienen en el Procedimiento Penal del Estado de Nuevo León, mediante la

derogación de las fracciones Vll y Vlll del artículo 2, para efecto de quedar como sigue.

Artículo 2. ...

l. a Vl. ...

Vll. Derogado

Vlll. Derogado

lniciativa que reforma la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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lX. a Xl. ...

ARTicuLo rRlcÉslMo. se reforma la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar el Acoso

y la Violencia Escolar del Estado de Nuevo León, mediante la modificación de sus

artículos 51, fracción lV, 55, párrafo primero y 60, fracción V; para efecto de quedar de

la siguiente manera:

Artículo 51. ...

l. a lll. ...

tV. La Fiscalía General de Justicia;

V. a Vlll. ...

A¡tículo 55. Corresponde a la Fiscalía General de Justicia:

l. a Vlll. ...

Artículo 60. ...

l. a lV. ...

V. La Fiscalía General de Justicia;

lnic¡at¡va que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos
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Vl. a Xlll. ...

ARTíCULO TRIGÉSIMO PRIMERO. Se reforma la Ley para Prevenir, Atender, Combatir

y Erradicar la Trata de Personas en el Estado de Nuevo León, mediante la derogación

de la fracción lll de su artículo 7, la modificación de las fracciones ll y lll de su artículo 8,

y la adición de una fracción lV a su artículo 8; para efecto de quedar como sigue:

Artículo 7.- ...

l. a ll. ...

lll. Derogado

lV. a Xlll. ...

lniciativa que reforma la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.



Áulr«mm ss§&mm& M*h{ü.}ü§,e

ffi*p»t,l*mdm Lme«§

Artículo 8.- ...

t....

tt. Poder Judicial del Estado;

Itt. Poder Legislativo det Estado, a través del Presidente

Desarrollo Social y Derechos Humanos; y,
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de la Comisión de

lV, La Fiscalía General de Justicia del Estado'

ARTícuLo rRlcÉslMo SEGUNDo. se reforma la Ley que crea el consejo Estatal de

Adopciones, mediante la modificación de la fracción lll de su artículo 3o; para efecto de

establecer lo siguiente:

A¡tículo 3o.- ...

l.- a ll.- ...

ttt.- El Fiscal General de Justicia;

lnic¡ativa que reforma la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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lV.- a Xlll.- ...

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO. Se reforMA

Vehicular del Estado de Nuevo León, mediante

artículo 3 Bis I y la derogación del inciso c) de la

de quedar como sigue:

la Ley que Crea el lnstituto de Control

la modificación de la fracción V de su

fracción lll de su artículo 7; para efecto

Artículo 3 Bis l.- ...

l. a lV.

V. Eltitular de la Fiscatía General de Justicia del Estado o quien este designe;

Vl. a XV. ...

ln¡c¡at¡va que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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Attículo

l. a ll. ...

7....

ilt. ...

a)ab) .

c) Derogado

d) a e) ...

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO. Se reforma la Ley que Crea la Universidad de

Ciencias de la Seguridad del Estado de Nuevo León, mediante la modificación de su

artículo 50, párrafo tercero; y la derogación de la fracción lll de su artículo '19; para efecto

de quedar como sigue:

Attículo 5o.- ...

ln¡c¡ativa que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos.
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Respecfo al personal de ta Fiscatía General de Justicia del Estado y del lnstituto

de la Defensoría Pública, ta tJniversidad /os auxiliará en su formaciÓn,

capacitación, actualización, desarrollo, profesionalizaciÓn, especializaciÓn,

evaluación y certificación de competencias laborales.

Artículo 19.- ...

l. a ll. ...

lll. Derogado

lV. a lX. ...

ARTíCULO TRIGÉS¡MO QUINTO. Se reforma la Ley Reglamentaria del Artículo 95 de la

Constitución Política del Estado de Nuevo León, mediante la modificación de los

artículos 11, fracción lV, 12, párrafo tercero, 29, párrafo cuarto, 59, fracciÓn lll, 61,

párrafo tercero, 62, párrafo tercero, 65, y 67, párrafo segundo; para quedar como sigue:

Artículo 11. ...

l. a lll. ...

lV. El Fiscal General de Justicia del Estado.

ln¡c¡ativa que reforma la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos.
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Artículo 12. ...

Et Gobernador det Estado será representado por el se¡vidor pÚblico que para tal

efecto designe. Et Gobernador del Estado podrá hacer esfa desrglnaciÓn en cada

caso o mediante acuerdo general que deberá pubticarse en el PeriÓdico Oficial.

Cuando esfa desrglnación no hubiere sido hecha, el Gobernador del Estado será

representado por et titutar de su respectiva oficina de asuntos iurídicos.

Artículo 29. ...

De no subsanarse /as irregularidades requeridas, Presidente del Tribunal correrá

traslado al Fiscal General de Justicia det Estado, por cinco días, en el caso de

que no se subsan aran las irregularidades sobre las que se hubiere hecho el

requerimiento y si a juicio de éste, ta imporfancia y trascendencia del asunto lo

amerita y, con vista en su pedimento si lo hiciere, admitirá o desechará la

demanda dentro de /as cuarenta y ocho horas siguientes.

Artículo 59.- ...

a ll.

ln¡ciat¡va que reforma la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos'
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ttt. En todo caso, el Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo LeÓn, que

podrá ser parte actora.

Artículo 61. ...

El Fiscat General de Justicia del Estado también está legitimado para promover

una acción de inconstitucionatidad en contra de normas generales expedidas por

el Congreso o cualquier Ayuntamiento.

Artículo 62. ...

El Gobernador del Estado será representado en /as acciones de

inconstitucionalidad en términos del articulo 12 de esta Ley.

Artícuto 65. Sa/vo en los casos en que et Fiscal General de Justicia del Estado

hubiere ejercitado la acción de inconstitucionatidad, el Presidente del Tribunal le

dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el arfículo 63 de esta

Ley, a efecto de que hasta antes de ta citación para sentencia, formule el

pedimento que corresponda.

ln¡c¡ativa que reforma la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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A¡tículo 67. ...

De iguat manera, el Presidente det Tribunal, la comisiÓn de magisÚrados a quien

se haya encomendado la elaboración del proyecto de resoluciÓn correspondiente,

e incluso el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, podrá solicitar opiniÓn a la

autoridad, entidad, organismo o institución académica de reconocido prestigio que

considere perTinente. Esta soticitud no se formulará a la Fiscalía General de

Justicia det Estado, cuando ésta hubiere eiercitado la acciÓn de

i n con stitu cio n al id ad.

ARTíCULO TRIGÉSIMO SEXTO. Se reforma la Ley sobre el Sistema Estatal de

Asistencia Social del Estado de Nuevo León, mediante la modificación de su artículo 19,

párrafo primero, para efecto de establecer lo siguiente:

Artícuto 19.- La Junta de Gobierno, estará integrada por el Gobernador del

Estado quien ta presidirá, así como por tos titulares de la Secretaría Estatal de

Salud, Secretaria General de Gobierno, Secretaría de Finanzas y Tesorería

General det Estado, Secretaría de Educación, Secretaría del Trabajo, así como el

Fiscat Especializado en Combate a la Corrupcion de la Fiscalía General de

Justicia det Estado, el Delegado de ta CONASIJPO, Delegado del IMSS y

Detegado del /SSSIE Los miembros de la Junta podrán ser suplidos por /os

representantes que al efecto ellos mismos designen y que sean aprobados por

quien preside la Junta.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial del Estado.

ln¡ciativa que reforma la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Nuevo León en materia de derechos humanos'
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SEGUNDO. Todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto se entenderán

derogadas.

TERCERO. Dentro del plazo máximo de sesenta días posteriores a la entrada en vigor

de este Decreto, el Titular del Poder Ejecutivo deberá efectuar las adecuaciones que

correspondan a los Reglamentos expedidos en cumplimiento de las Leyes a que se

contrae este Decreto.

Monterrey, Nuevo León, agosto de 2019

VARO IBARRA HINOJOSA

lnic¡at¡va que reforma la constitución Política del Estado Libre y soberano de Nuevo León en mater¡a de derechos humanos'


